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VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Secretario General (Int.) de la 

Defensoría General de la Nación, a cargo de la Secretaría General de 

Superintendencia y Recursos Humanos, Dr. Santiago Roca, con la 

conformidad de todas las partes intervinientes, solicitó el traslado del. Sr. 

Guillermo Gabriel Ramírez, Oficial Mayor del Organismo con funciones en 

la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración General y Financiera, 

al Órgano de Revisión de Salud Mental, en virtud de las necesidades 

funcionales existentes. 

Por ello, y lo dispuesto por el artículo 35 de la 

Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

I. DISPONER el traslado del Sr. Guillermo Gabriel 

RAMÍREZ, Oficial Mayor de la Defensoría General de la Nación con 

funciones en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración General 

y Financiera, al Órgano de Revisión de Salud Mental, a partir de la 

protocolización de la presente. 
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II. NOTIFICAR el contenido de esta al Sr. Ramírez, a 

las dependencias mencionadas, a la Secretaría General de Superintendencia y 

Recursos Humanos, a la Dirección General de Recursos Humanos; a la 

Coordinación General de Programas y Comisiones; al Departamento de 

Liquidación de Haberes; a la Auditoría y Contr • de Gestión, y a la Oficina de 

Administración General y Financiera. Cumplido hí 

STELLA MARIS MARTÍNEZ 
DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 
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